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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

 
 

Proceso  Privación de Patria Potestad  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00123-00 
Demandante Sandra Milena Rua García 
Demandado Hernán Darío Ledezma 

 
 

Dado que la entrevista para el día de ayer programada por el Juzgado no 

pudo realizarse debido a que la progenitora no estaba enterada de la misma, 

con el fin de adelantar la entrevista por parte de la Trabajadora Social del 

Despacho a la adolescente, se REPROGRAMA audiencia para el día: 

 

 18 DE MARZO DE 2021, HORA: 02:00 PM 

 

Se requiere a las partes para que informen inmediatamente el correo 

electrónico de la adolescente.  

 

Por Secretaría infórmese vía telefónica a la progenitora y al Defensor de 

Familia para que presten su colaboración en el presente proceso y no deba 

ser cancelada esta audiencia ni la del 24 de marzo de los corrientes 

 

 
 

CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  
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